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RESOLUCION DIRECTORAL 
Nº348-2025-GRH-GRDS-DRS-RSA-DE 

Ambo,  
 

VISTO: 09 MAYO 2025 
El Expediente Nº03458194 con Registro de Documento Nº05846313 y con Memorándum 
Nº0417-2024-GRH-GRDS-DIRESA-RS A/DE, de fecha 05 de mayo de 2025 emitido por la 
Dirección Ejecutiva de la Red de Salud Ambo Cirujano Dentista Sr. CESAR JANDAO DIAZ 
SANDI con DNI 46162229, que dispone la Proyección de Resolución Directoral de 
ASIGNACION DE FUNCIONES con eficacia anticipada a partir del 05 de mayo de 2025 
como RESPONSABLE DE SECRETARIA TECNICA (PAD) PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO de la RED DE SALUD AMBO a la ABOG. JOSSELYN 
KATHERINE PORRAS CARRASCO con DNI 47000209, servidora contratada bajo 
Régimen Laboral CAS D.L 1057 con el cargo de TECNICO ADMINISTRATIVO en la 
Unidad Ejecutora 408 – Red de Salud Ambo. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 191° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por la Ley N°27680, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV 
del Título IV, sobre Descentralización y el Articulo Único de la Ley N°30305, en 
concordancia con el artículo 8°, 9º y 31° de la Ley N°27783, Ley de Bases de la 
Descentralización y el Artículo 2º de la Ley N°27867, Ley Orgánica de Gobierno 
Regionales, el cual define que los gobiernos regionales son personas jurídicas de derecho 
público que gozan de autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su 
competencia; 
 
Que, mediante ORDENANZA REGIONAL Nº013-2023-GRH-CR Aprueban el Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF) del Gobierno Regional Huánuco Artículo Primero. - 
APROBAR, el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Gobierno Regional 
Huánuco, que consta de dos (02) Títulos, siete (07) Capítulos y ciento catorce (114) 
Artículos y un (01) Organigrama Estructural, cuyo texto adjunto forma parte integrante de 
la presente Ordenanza Regional; 
 
Que, mediante la Ley Nº30057 LEY DE SERVICIO CIVIL, Artículo 92° Son autoridades del 
procedimiento administrativo disciplinario: a) El jefe inmediato del presunto infractor. b) El 
jefe de recursos humanos o quien haga sus veces. c) El titular de la entidad. d) El Tribunal 
del Servicio Civil. Las autoridades del procedimiento cuentan con el apoyo de un secretario 
técnico, que es de preferencia abogado y designado mediante resolución del titular de la 
entidad. El secretario técnico puede ser un servidor civil de la entidad que se desempeña 
como tal, en adición a sus funciones. El secretario técnico es el encargado de precalificar 
las presuntas faltas, documentar la actividad probatoria, proponer la fundamentación y 
administrar los archivos emanados del ejercicio de la potestad sancionadora disciplinaria 
de la entidad pública. No tiene capacidad de decisión y sus informes u opiniones no son 
vinculantes. La secretaría técnica depende de la oficina de recursos humanos de la entidad 
o la que haga sus veces. Cualquier persona que considere que un servidor civil ha incurrido 
en una conducta que tenga las características de falta disciplinaria, debe informarlo de 
manera verbal o escrita ante la Secretaría Técnica;   
 
Por su parte, el artículo 94° del Reglamento General de la Ley N°30057, Ley del Servicio 
Civil, aprobado por Decreto Supremo N°040-2014-PCM, establece que las autoridades de 
los órganos instructores del procedimiento disciplinario cuentan con el apoyo de una 
Secretaría Técnica que puede estar compuesta por uno o más servidores;          …//// 
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Ambo,  
////…. 
Estos servidores, a su vez, pueden ser servidores civiles de la entidad y ejercer la función 
en adición a sus funciones regulares. De preferencia serán abogados y son designados 
mediante resolución del titular de la entidad; 
      
Que, mediante Directiva Nº02-2015-SERVIR/GPGSC "Régimen Disciplinario y 
Procedimiento Sancionador de la Ley Nº30057, Ley del Servicio Civil" 8. La Secretaría 
Técnica de las Autoridades del PAD, La Secretaría Técnica apoya el desarrollo del 
procedimiento disciplinario. Está a cargo de un secretario técnico que es designado por la 
máxima autoridad administrativa de la entidad, en adición a las funciones que viene 
ejerciendo en la entidad o específicamente para dicho propósito. El secretario técnico 
puede ser un servidor civil que no forme parte de la ORH, sin embargo, en el ejercicio de 
sus funciones reporta a esta. La Secretaría Técnica puede contar con servidores civiles 
que colaboren con el secretario técnico en el cumplimiento de sus funciones. Por el 
principio de flexibilidad, la entidad define su composición en razón a las dimensiones de la 
entidad, carga procesal, complejidad de los procedimientos, cantidad de órganos 
desconcentrados, entre otros criterios; 
 
Que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 191° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por la Ley N°27680, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV 
del Título IV, sobre Descentralización y el Articulo Único de la Ley N°30305, en 
concordancia con el artículo 8°, 9º y 31° de la Ley N°27783, Ley de Bases de la 
Descentralización y el Artículo 2º de la Ley N°27867;    
 
Estando a lo dispuesto por el Director Ejecutivo de la Unidad Ejecutora 408 – Red de Salud 
Ambo, a lo informado, con visación de la Oficina de Administración, Unidad de Recursos 
Humanos; Oficina de Asesoría Jurídica; Resolución Directoral Nº1920-2024-GRH/DIRESA, 
de Designación de Funciones como Director Ejecutivo de la Red de Salud Ambo Cirujano 
Dentista Sr. CESAR JANDAO DIAZ SANDI con DNI 46162229; 
                                                                                         
SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO. – ASIGNAR FUNCIONES, con eficacia anticipada a partir del 05 
de mayo de 2025 como RESPONSABLE DE SECRETARIA TECNICA (PAD) 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO de la RED DE SALUD AMBO a 
la ABOG. JOSSELYN KATHERINE PORRAS CARRASCO con DNI 47000209, servidora 
contratada bajo Régimen Laboral CAS D.L 1057 con el cargo de TECNICO 
ADMINISTRATIVO en la Unidad Ejecutora 408 – Red de Salud Ambo. 
 
ARTICULO SEGUNDO. – DISPONER, se remita copia de la presente Resolución a la 
interesada y a los órganos de línea correspondiente, competentes para conocimiento y 
cumplimiento. 
 
ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Unidad de Estadística e Informática efectué la 
publicación de la presente Resolución en el portal de transparencia a través de la página 
institucional. 

Regístrese, Comuníquese y Archívese.    
 

 

 

 

 

Documento firmado digitalmente 

CÉSAR JANDAO DÍAZ SANDI 

DIRECTOR EJECUTIVO 
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